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 COLEGIO CONCERTADO LOPE DE VEGA

 INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA

 C/ LAS O.N.G. 7

 41019 SEVILLA 

1.- DESCRIPCIÓN DEL CENTRO.

Colegio:  


Lope de Vega

Titular:  


Treinta Profesores Sociedad Cooperativa Andaluza

Dirección:   


Av.  Las O.N.G.  Nº 7.  41019 Sevilla

Tfno: 



954 52 62 90  
Fax: 954 25 62 19 

 Tipo: 



Centro Privado Concertado – (Concierto pleno)

 Unidades:       


3 
unidades de infantil.

18 
unidades de primaria 





12 
unidades de E.S.O.





2 
unidades de Apoyo a la Integración.





1 
unidad de educación compensatoria.


El colegio Lope de Vega es un colegio privado concertado cuyo ideario se define como cooperativo. La entidad titular es Treinta Profesores Sociedad Cooperativa Andaluza, sociedad a la que pertenecen los 57 trabajadores del centro, excepto  20  de ellos.


Este centro escolar dispone de un recinto rectangular de 10.000 metros cuadrados dentro del cual se encuentran un patio de 8.000 metros cuadrados y 2 edificios. Uno de ellos de tres plantas y entrada por la calle las O.N.G. Con  25 aulas de más de 45 metros cuadrados, 2 de más de 40 metros cuadrados laboratorio, biblioteca, aula de música, aula de apoyo, aula de tecnología, aula de informática, comedor, cocina, sala de usos múltiples, sótano con gimnasio, aseos alumnos-as y profesores-as,  sala de profesores, tutorías, secretaría/administración y dirección; otro edificio de una planta  y entrada por la calle Ildefonso Marañón Lavín con 1 aula de  más de 60 metros cuadrados,  4 de más de 45 m2 y 1 de más de 40 m2. Las tres aulas dedicadas a Infantil poseen el aseo en su interior, aseos de alumnos-as y profesores-as. El patio, por su parte, dispone de aseos alumnos-as y dos fuentes, está parcialmente flanqueado por tullas y árboles; dispone de campos de fútbol, balonmano, baloncesto y de balonvolea. En este patio se ubica también el local  que el centro pone a disposición de la A.M.P.A.. La entrada al recinto se puede realizar por la calle las O.N.G. o por Ildefonso Marañón Lavín.


En el centro se encuentran matriculados 938 alumnos, 76 en tres unidades   de educación  de infantil, 504 de primaria en 18 unidades  y 358 de eso en 12 unidades a cargo de 46  profesores, de los cuales 27 son licenciados y 27 diplomados. El P.A.S. Comprende 1 administrativo/a, un portero y un  encargado de mantenimiento.

1.A. OFERTA EDUCATIVA


La oferta educativa de nuestro centro para este curso es Infantil, Primaria, Secundaria en educación reglada y cursos de FPE y formación continúa en educación no reglada. 


Estamos certificados en sistema de gestión de la calidad en todas nuestras actividades, tanto en educación reglada como no reglada, también en gestión Medioambiental. 

1.B. DESARROLLO CURRICULAR


El currículum de las diferentes asignaturas se acuerda en las reuniones de los diferentes departamentos didácticos (eso)  o ciclos correspondientes (infantil y primaria). Cada profesor incluye en sus correspondientes programaciones de aula, las competencias básicas, los contenidos, metodología, recursos y el sistema de evaluación del alumnado en cada materia, respetando siempre las guías generales de este proyecto educativo y las correspondientes órdenes y leyes que regulan el sistema educativo andaluz.


Cada profesor incluye en la plataforma de internet www.acescalidad.org sus programaciones de aula junto con el seguimiento del cumplimiento de los objetivos establecidos según temporalización.

2.- OBJETIVOS GENERALES.

2-A.- DOCENTES. 


- Participar en la organización del centro aportando soluciones frente a las dificultades y 
asumir las tareas organizativas individuales o en equipo con creatividad y rigor. 

- Participar activamente en ciclos y departamentos, dirigidos por un equipo directivo en el que se incluyen, jefes de departamento y coordinadores de ciclo. Asumir que estos tienen que velar por el cumplimiento de las normas.

            - Participar en la elaboración del plan de centro, estableciendo en él los objetivos a 
conseguir durante el curso, discutiendo las aportaciones tanto a través de los 
departamentos como de los equipos docentes.

- Mejorar la coordinación entre los profesores a través de los equipos docentes en aspectos tan importantes como: contenidos, metodología, criterios evaluativos y convivencia.

             - Programar la materia a impartir desde el equipo del área o nivel  señalando los objetivos 
mínimos y los criterios de promoción.

- Atender a la diversidad del alumnado formulando actividades de refuerzo, sobre todo en el área de lenguaje y matemáticas, para niños con algún tipo de dificultad o con áreas de niveles anteriores no superadas. 


- Conocer el nivel de los alumnos mediante una prueba de objetivos mínimos para 
establecer el nivel de partida.

- Dar un tratamiento prioritario en todos los niveles a las habilidades instrumentales básicas estableciendo para ello criterios que serán acordados en claustro.

- Mejorar el funcionamiento, la dotación de los departamentos y la coordinación de estos con los equipos docentes.  


- Programar todas aquellas salidas complementarias que creemos ayudan a formar a 
nuestros alumnos, con una preparación previa por parte del profesor acompañante y un 
estudio posterior de la visita realizada. 

- Responsabilizar a los departamentos del funcionamiento de la biblioteca, sala de ordenadores y laboratorio para mejorar su eficacia en el proceso de aprendizaje de nuestros alumnos. 


 - Profundizar en la calidad de la enseñanza realizando actividades de formación del 
profesorado, garantizando siempre su aplicabilidad inmediata en el centro.

- Revisar el proyecto curricular de educación secundaria obligatoria y el de primaria e infantil.


- Continuar trabajando la revista del centro “Ventana abierta” como cauce de expresión 
educativa y de comunicación para toda la comunidad  escolar.


- Crear un colegio abierto al barrio y a la sociedad en general, continuando en la línea de 
potenciar el contacto con otros centros y demás instituciones de distinto carácter.

             - Participar en programas propuestos por entidades ajenas al centro como prácticas de 
alumnos universitarios, trabajos de investigación relacionados con la educación, etc.

-  Mantener y fomentar un grupo teatral en el centro para mejorar las técnicas de trabajo en equipo y representar obras en fiestas y celebraciones dentro de la comunidad escolar.

- Realizar una excursión con pernoctación de varios días fuera de la provincia para los alumnos que terminen su etapa de primaria y fuera de la comunidad autónoma para los que terminen su etapa de secundaria. 

- Preparar y llevar a cabo una ceremonia de graduación en los últimos días de junio consistente en la realización de un acto académico público, en presencia de los padres, profesores del claustro y todos los alumnos del nivel de 4º de eso, en el que se les hará entrega a cada alumno que haya obtenido la titulación de graduado en eso de un diploma conmemorativo, acompañado de palabras de despedida por parte de cada representante de los estamentos escolares y del propio colegio. Así mismo, también se entregará una distinción especial a los alumnos que por su rendimiento y actitud personal sean acreedores de ella.


- Presentación de candidatos a los premios a la trayectoria académica y personal de 
alumnos de 4º de eso.

- Elaborar continuar con la implantación del uniforme escolar en segundo de eso.


- Continuación del tratamiento de usted, profesor/a, don o señorita siempre que  el alumno 
se dirija a un profesor, personal no docente o padre /madre del centro.

- Facilitar la colaboración de los alumnos de la  “Asociación de Antiguos Alumnos del Colegio Lope de Vega”, en cuantas actividades desarrollen en coordinación con el equipo directivo del centro.
- Preparar al profesorado para una buena implantación del bilingüismo en nuestro centro en el próximo curso, implicándoles a nivel general en el programa Comenius 2011-13.
2-B  PLAN ANUAL  DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN DEL COLEGIO “LOPE DE VEGA” 10-11
 Teniendo en cuenta la Memoria del Curso anterior y las propuestas de mejora en ella contenidas elaboramos el Plan Anual de Orientación de nuestro Centro.       

OBJETIVOS DE INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS

-
Mejorar el mobiliario del Departamento y la infraestructura informática. 

      -    Actualización, como tarea continua,  de los archivos y expedientes  del    Departamento.

      -   Solicitud de envío de las Pruebas psicopedagógicas o, en su caso, hojas o cuadernos de respuestas,  para su aplicación en este curso.

-
Revisión de los  materiales del Departamento y realización del Inventario del mismo.

-     Presentación del presupuesto, relación de necesidades para el presente curso y solicitud de financiación.

      -    Actualizar la información para la Orientación Escolar de los alumnos de 4º ESO.

      -  Continuar la aplicación al Departamento de los Criterios de Calidad e inclusión en la Plataforma de Calidad ACES.

OBJETIVOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
-  Seguimiento de los Protocolos de Actuación para la organización y funcionamiento del Departamento.

- Potenciación del trabajo a través de los Equipos Directivo, de Planificación y Tutoriales para mejorar la integración de la Acción Tutorial en la dinámica ordinaria en Secundaria intentando superar las dificultades que tienen los Tutores para su aplicación.

- En Infantil y Primaria se reiterará el ofrecimiento a los tutores de materiales y cuadernos de Acción Tutorial para su paulatina implantación en estas Etapas Educativas.

- En cuanto a la organización y el funcionamiento del Departamento se revisó el Curso pasado, queda descrita más adelante y nos proponemos que el Departamento y los Equipos responsables cumplan con la O y F establecidos. 

Planteamiento General de Organización y Funcionamiento y Equipo Directivo
Se han diseñado los circuitos de relación entre el Departamento y el Equipo Directivo para cada una de las áreas del trabajo del Departamento. También se han elaborado los protocolos de relación entre Departamento y Profesorado. Ambos Protocolos tienen dos vertientes, una de mutua información y otra de acuerdos en aquellas líneas de actuación tanto de Equipo Directivo, Profesorado y Departamento en aquellas actuaciones en que cada uno de estos estamentos esté implicado. El Departamento por su parte tiene además otros Protocolos de actuación de su exclusiva competencia que han sido citados en otro lugar de la Memoria.


        Todas las reuniones se planificarán con el Equipo Directivo que será quien dé el Visto Bueno a las mismas en mutuo acuerdo con el Departamento de Orientación, así como estará informado y dará el Visto Bueno para poder llevar a cabo el Protocolo de información y comunicación con Profesorado y Familias.



Con el Equipo Directivo se planificarán también las reuniones con  periodicidad ordinaria mensual  - salvo que por alguna causa, en un momento dado, tengan que celebrarse con más proximidad – con los Coordinadores de Ciclo sobre convocatorias y contenidos de reuniones con Tutores y Profesores  y, cuando sea necesario, con los Jefes de Departamento de Secundaria. 

            Con el Equipo Directivo se han acordado con este propósito reuniones frecuentes y periódicas para supervisar actuaciones previamente acordadas, realizar demandas al Departamento de orden general para el Centro y mantener informado al Equipo Directivo sobre las realizaciones del Departamento.

Profesorado

En relación al Profesorado se mantendrán reuniones  frecuentes y periódicas: reuniones con todos los Ciclos Educativos desde Infantil y Primaria hasta Secundaria. Reuniones iniciales para explicar la línea de trabajo que se iba a seguir con los alumnos y alumnas con los que se está trabajando en el Departamento. Reuniones informativas después de las valoraciones psicopedagógicas para dar a conocer las dificultades de cada alumno o alumna y  las actuaciones que el Departamento va a acometer para ayudar a este alumnado – estas reuniones se darán sobre todo en el primer trimestre y en el tercer trimestre, después de evaluar al alumnado con dificultades en el último Censo del Curso -. 

Reuniones sobre la marcha y evaluación de los alumnos y alumnas de AAI, Compensatoria y Programas de Intervención para informar y trazar líneas de actuación conjuntas. Se establecen reuniones quincenales para hablar de la marcha del alumnado tratado en el Departamento, sin perjuicio, de que los PTs o especialistas hablen con el Profesorado y las Tutoras o Tutores en cuantas ocasiones sean necesarias para coordinar esfuerzos que incidan positivamente en la evolución del alumnado. 
Familias

En cuanto a las familias se realizarán unas reuniones iniciales, bien generales, bien en Tutorías individuales, según convenga,  en las que se explica el Plan del Curso con relación a sus hijos o hijas y se escuchan y atienden cuantas sugerencias aportan. 

Además a las familias de los alumnos o alumnas a los que se ha realizado una Valoración Psicopedagógica  tras la información dada a los profesores se procederá a informar a las familias de los resultados de la Valoración  para que manifiesten lo que crean necesario respecto a la misma y con relación al modo de escolarización propuesta y las Intervenciones que se requieran. También se les informará de manera individual sobre la marcha y  progresos de  sus hijos a lo largo del Curso tanto de alumnos de AAI, Logopedia, Programas de Intervención, Compensatoria, Intervenciones en Infantil y Primer Ciclo de Primaria.

Al final de Curso se tendrán reuniones con las Familias para cambiar impresiones sobre la marcha del mismo y recogerán sugerencias y opiniones. También responderán a una encuesta  en la que opinarán sobre la atención recibida y servicios prestados por el Departamento que nos sirve para ir mejorando nuestra atención a familias y alumnado. El alumnado también responde a una encuesta en términos similares. 

También se atenderá a las familias cuando soliciten reunión con el Departamento  previa cita con el mismo.

-   Se llevarán a cabo registros de todas las reuniones con familias, profesorado y de las Tutorías en el marco de nuestra inclusión en la Plataforma de Calidad de ACES. También se han organizado los archivos correspondientes a los expedientes del alumnado atendido y de las diferentes áreas de trabajo del Departamento.

OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN, TOMA DE DECISIONES
-     Elaboración del Plan Anual de Orientación.

-     Puesta en práctica por parte de los Tutores del PAT elaborado desde el Departamento de Orientación y aprobado, en su día en Claustro y Consejo Escolar, como instrumento educativo fundamental de Acción Tutorial a medio y largo plazo para Secundaria.

      -
Seguimiento de la aplicación del PAT y revisión del mismo con los Equipos Tutoriales.

-    Revisión del Censo de Primaria y Secundaria - al principio de Curso para alumnos nuevos de alumnos y en el trimestre último para alumnos que durante el Curso hayan podido aparecer – de alumnos con posibles necesidades de Adaptación Curricular significativa.

      -
Valoración psicopedagógica de nuevos alumnos con posible necesidad de Adaptación Curricular significativa de Primaria y Secundaria y dictamen de escolarización para posibilitar la toma de  decisiones, a este respecto, de los Equipos de Orientación y Educativo del alumno.

-    Presentación al E.O.E. de las valoraciones realizadas.

-
Solicitud de recursos a la administración a través del EOE para la alumna de Educación Especial. 

-  Inclusión en AAIs, Compensatoria, Programas de Intervención o Refuerzo de alumnos de nueva Valoración que proceda por la necesidad específica que presenten.  

-     Seguimiento continuado durante el Curso del funcionamiento de las AAI.

   -    Propondremos a través de la Jefatura de Estudios y Coordinadores de Primaria e Infantil de la Acción Tutorial en estas Etapas educativas. Los cuadernillos “Paso a paso” para Educación Infantil y “Ser, convivir y pensar” para Educación Primaria, ambos de la Editorial ICCE se propusieron, tras realizar una revisión completa de lo existente en el mercado, en Cursos anteriores (2005/06 y 2006/07) como punto de apoyo para esta importante tarea.

   -    Intervención directa del Departamento en Secundaria en Programas de Intervención Grupal contenidos en el PAT: Tránsito para 1º de ESO, Autoestima para 3º1 de ESO, Asertividad para 4º de ESO y realización de un Sociograma en 2º de ESO.

   -    Organización a través del Departamento de Programas realizados por ONGs como Movimiento contra la Intolerancia para llevar impartir temas contenidos en el PAT.

   -   Participación de Centros Educativos externos en el Programa de Orientación  Escolar y Profesional de Secundaria.  

-  Seguimiento de la ejecución de los Objetivos, reorientación de actuaciones, si procede,  y optimización continuada de la acción orientadora hacia una calidad siempre en crecimiento. 

 Se valoraron como quedó reseñado, en el curso pasado,  150 alumnos que están siendo atendidos en este Curso desde el comienzo del mismo el 15 de Septiembre, salvo las bajas por terminación de estudios de 4º de ESO.  
La distribución de alumnos atendidos es la siguiente:

Aula de Prevención e Integración de Infantil y de Integración de Primaria 1º y 2º Ciclos:


           Educación Infantil: 17 alumnos.

                        Ciclos 1º y 2º de EP: 19 alumnos. (3 ACIS)

    Total:          36 alumnos 

Aula de Integración de Ciclo 3º EP y ESO-Refuerzo ESO

                      AI Ciclo 3º EP:           6 alumnos.

                      AI ESO:                    14  alumnos. 

                   (20 ACIS)

         Refuerzo:                   9 alumnos.


Total :           29 alumnos  

Aula de Educación Compensatoria



Primaria 

1º y 2º Ciclos:   10 alumnos/as.

Ciclo 3º         :     5 alumnos/as.

ESO

Cursos 1º y 2º: 12 alumnos/as.

Curso 3º         :   1 alumno.

Total              :  28 alumnos/as
Logopedia



Primaria


Ciclo 1º:  22 alumnos.



Ciclo 2º:    6 alumnos.



Ciclo 3º:    3 alumnos.



Secundaria


Ciclo 1º:   1 alumno.

                            3º/4º     :   2 alumnos.



 Total :  34 alumnos.

Programas de Intervención (TDAH)


Primaria

                        Ciclo 1º:   2 alumnos.

                        Ciclo 2º:   4alumnos.

                        Ciclo 3º:   3 alumnos.

                        Secundaria


Ciclo 1º:   4 alumnos.

                           3º-4º    :    4 alumnos.

                             Total : 17 alumnos

Además el Departamento asesora al Profesorado y, en su caso, a familias. Hasta ahora son 7 los alumnos que son atendidos y lo serán a lo largo del Curso por este procedimiento.



Es prescriptivo antes de atender a un alumno o alumna que el Departamento de Orientación realice, con autorización firmada de la familia, una Valoración Psicopedagógica para determinar sus necesidades y poder así indicar las actuaciones necesarias para el progreso persona, social y escolar de la alumna o alumno.

Las Valoraciones Psicopedagógicas incluyen:  
La aplicación de varias baterías de test.

Su corrección.

Estudio de los Cuestionarios Familiar y del Profesorado previamente entregados por el Departamento.

El estudio detallado de los resultados contrastando todas las informaciones obtenidas por las vías anteriormente indicadas. 

Determinación de un diagnóstico de necesidades del alumno o alumna.

 Determinación de los medios mediante los cuales se irá dando respuesta a estas necesidades: ACI, Programas de Intervención. 

Determinación de la modalidad escolar más conveniente dentro de lo que la normativa vigente nos permita: Refuerzo, AAI en periodos de tiempo determinados, atención individual en tiempos también determinados, etc.  

Elaboración del Informe correspondiente.

Reuniones informativas con los Tutores, Tutoras y Profesorado.

Reuniones informativas con Familias.

OBJETIVOS DE ORIENTACIÓN ESCOLAR Y PROFESIONAL Y CONVIVENCIA


- Orientación sobre elección de Optativas para el curso siguiente a los alumnos requieran una atención particular en este sentido.

- Orientación escolar en cuanto a  la continuación de sus estudios, tras la enseñanza postobligatoria. Para los alumnos de 4º de ESO o de 3º o 2º de ESO  que hayan cumplido 16 años y no quieran seguir estudiando.

- Búsqueda de información a los Centros de Enseñanzas Postobligatorias de los Planes de Estudios, principalmente respecto a  FP de Grado Medio y FP de Grado Superior.

- Intervención a petición del Centro en casos puntuales con problemática de convivencia.

- Intervención a demanda de padres, alumnos o Tutores pero siempre por medio de los Tutores, sobre alumnos con dificultades de cualquier índole.

- Poner en marcha el Plan Formativo para la Mediación en la Convivencia.

- Trabajar con la Dirección del Centro para la implantación y desarrollo del Plan de Convivencia en el Centro.

OBJETIVOS DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN
· Asesoramiento al Profesorado, cuando lo precise y lo demande  en relación a alumnos con dificultades que estén en sus clases o de los que sean Tutores. 

· Realización de una labor formativa e informativa con relación a los padres en los ámbitos que compete al Departamento a través de la AMPA, circulares, “Ventana Abierta” o cualquier otro medio disponible.

· Información puntual a los padres de los alumnos que puedan precisar Adaptaciones Curriculares significativas sobre las necesidades de su hijo/a y  el procedimiento a seguir a fin de recabar su aprobación.

· Información continuada a los padres de alumnos/as de AAIs, Programas de Intervención,  Logopedia y Compensatoria.

· Intercambio de información entre profesores y tutores, a través, sobre todo, de reuniones de Coordinación sobre alumnos, especialmente, los que tengan dificultades de convivencia, de aprendizaje, de integración o de cualquier otra índole que pueda detectarse.

RECURSOS DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

RECURSOS HUMANOS

Equipo de Orientación
Jefe de Departamento: Orientador.

 Componentes: 


 Coordinadores/as,  Profesores/as de Apoyo y Tutores/as.


Dos Profesores de AAI.


Una Maestra Especialista para Educación Compensatoria.


Pedagoga.


Especialista en Logopedia/Psicomotricidad.


Monitora de Educación Especial.

RECURSOS MATERIALES

El Departamento de Orientación ha contado con un despacho con mobiliario, teléfono, un archivo y un armario. También dispone de algunos libros de bolsillo que pudieran servir, como mucho, para realizar alguna pequeña consulta y algún libro de consulta con formato ordinario.

 El Departamento de Orientación cuenta con un ordenador con conexión a Internet.

También se ha contado un presupuesto anual para financiar la adquisición de libros de consulta y de pruebas de evaluación psicopedagógica ineludibles para la valoración psicopedagógica de alumnos. La financiación proviene tanto del Centro como, en la medida de sus posibilidades, de la AMPA.

En este Curso hemos contado con la financiación por parte de la Administración Educativa de dos AAI y del Plan, por  cuatro años, de Educación Compensatoria.

METODOLOGÍA

            La Metodología de trabajo del Departamento está diseñada en dos niveles: 


Organización y Funcionamiento  del Departamento que funcionará como Equipo de Orientación estudiando y valorando las propuestas del Orientador que establecerá las prioridades y estrategias tras reuniones con el Equipo Directivo, así como proponiendo sus componentes cuantas sugerencias, ideas o propuestas se consideren de interés para el mejor funcionamiento del Departamento. 

Por lo demás la dinámica ordinaria es la expuesta en el apartado de Objetivos de Organización y Funcionamiento,  que siempre incluirán el seguimiento de las actuaciones, la reorientación de las mismas cuando sea preciso y la optimización de recursos humanos y materiales hacia una calidad siempre en crecimiento.

El Equipo de Orientación se reunirá una vez a la semana para cada una de las áreas de su responsabilidad –AAI, Logopedia, Compensatoria, Programas de Intervención, Valoraciones y Orientación en todas sus vertientes, horarios de reuniones con profesorado y familias y entrevistas tutoriales personalizadas con familias, etc. -    con los especialistas pertinentes en cada caso y en el horario establecido para tal fin.

El Equipo Directivo se reunirá con el Orientador semanalmente para informar sobre el Departamento y delinear criterios y líneas de actuación del mismo. El Subdirector y Jefe de Estudios se reunirá con el Departamento con una periodicidad quincenal para que tengan la máxima información y participación en las líneas de trabajo del Departamento. 

El Orientador se reunirá con los Coordinadores, si es preciso semanalmente, o como máximo una vez al mes para explicar las tareas del Departamento, para realizar seguimiento de objetivos y reorientarlos cuando sea preciso.

El Equipo de Orientación se reunirá con los profesores tutores con alumnos de AAI con una periodicidad aproximadamente mensual para realizar un seguimiento de la aplicación de las ACI’s y del progreso de los alumnos. De igual manera se realizará un seguimiento del PAT en Secundaria con  periodicidad similar. Se realizará también seguimiento del Aula de Compensatoria y Programas de Intervención.

Los Protocolos de Actuación del Departamento describen los   procedimientos que hay que seguir en el transcurso de la Acción Tutorial y en otras áreas de la vida   escolar por parte de Profesores, Tutores, Coordinadores, Jefes de Departamento  y Equipo de Orientación en orden a las diferentes líneas de actuación: necesidades educativas especiales, dificultades de aprendizaje, convivencia, formativas e informativas. Serán preceptivos para la acogida de demandas en el Departamento. 

EVALUACIÓN

La evaluación de las actuaciones orientadoras ha llevado a cabo a través de los criterios de Seguimiento y la Optimización.

Seguimiento


  Establecidas y publicadas las líneas de actuación del Departamento se ha llevado a cabo por parte del Equipo de Orientación un seguimiento de su ejecución,  tanto directamente mediante sus reuniones periódicas con relación a todas y cada una de sus áreas de acción, como a través del Equipo de Coordinadores de Ciclo, estudiando con ellos  - oída la opinión de los Tutores-  las actuaciones  que puedan derivarse de dicho seguimiento, a fin de impulsar la realización de los objetivos propuestos siguiendo la dinámica habitual de funcionamiento de nuestro Departamento. 
Optimización

La optimización viene definida por una serie de actuaciones encaminadas a rentabilizar al máximo, en una dinámica creciente y continuada, los recursos humanos y materiales y, en su caso, la solicitud de los mismos, para el mejoramiento continuo de la calidad del Servicio que prestamos a nuestra Comunidad Educativa. Y este ha sido y es un objetivo permanente y continuo de nuestro Departamento.

PRESUPUESTO DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

2011/2012
INVENTARIO DE NECESIDADES

- Material para archivador: archivos, carpetas, etc.

- Material fungible.

       - Pruebas para la valoración psicopedagógica de los alumnos con necesidades   educativas especiales o con dificultades para el aprendizaje para establecer los programas de intervención adecuados para su progreso personal y escolar.

    - Dotación de material imprescindible para el Aula de Apoyo a la Integración: Espejo  para Logopedia y  Colchoneta para Psicomotricidad.

NECESIDADES  DE FINANCIACIÓN 09-010- DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

      - Pruebas de evaluación psicopedagógica:   

             a) Batería de test “Evalúa”      9x40 E (paq. 10)=        300 Euros (IVA incl.)             

             b) Cuadernillos alumno de baterías específica =          200  Euros

      - Material de trabajo para Programas intervención

       a) Logopedia, Psicomotricidad                         =          200 Euros

       d) Prevención e Integración Infantil-Ciclo1º de EP =  100 Euros

                                                                          TOTAL: 800 Euros

AULAS DE APOYO A LA INTEGRACIÓN


En este curso disponemos de dos Aulas de Apoyo a la Integración para alumnos con discapacidad que requieran esa modalidad de escolarización y para alumnos con un desfase curricular de etiologías diversas de dos o más niveles curriculares que requieran ACI. También disponemos de un Aula de Educación Compensatoria.


Estas  tres aulas están integradas en el Departamento de Orientación que coordinan sus labores así como la de los profesionales que intervienen en la atención a alumnos/as con necesidades específicas.


La Programaciones específicas son las ACIs elaboradas por los Maestros y Maestras de Educación especial siguiendo la normativa con la colaboración de Tutores y Profesorado. La  aplicación de las ACIs significativas es responsabilidad de Profesorado y Tutoras/es con la ayuda especializada de las maestras y Maestros de Educación Especial.


Las ACIs significativas para alumnos con NEE o Dificultades Graves de Aprendizaje se insertarán, por normativa de la Administración Educativa, en el “SÉNECA”. 

REFUERZO PEDAGÓGICO 


Coordinado por el Departamento de Orientación y con los criterios indicados por éste se realizará el Censo de Alumnos con mayor necesidad de Refuerzo y se realizará una planificación y puesta en marcha de este Servicio Educativo. 

PROGRAMA DE TRÁNSITO


El tránsito de alumnos de infantil a primaria, cambio de ciclo en primaria, y el paso de primaria a secundaria se realizará siguiendo un protocolo interno en el que los profesores que terminan informan a los profesores que acogen a los alumnos en cuanto a todos aquellos aspectos que puedan tener interés a la hora de impartir las diferentes enseñanzas, como a la hora de repartir a los alumnos en diferentes grupos. 


De esa manera, serán aspectos a tener en cuenta que los nuevos grupos que resulten tengan igual número de alumnos, que el reparto por sexo de niños y niñas sea lo más homogéneo posible, así como en el número de alumnos repetidores y con dificultades de aprendizaje y/o convivencia.


El Departamento de Orientación en la ESO y en sesiones de Tutoría,  tras un cuestionario previo para detectar necesidades informativas, de aprendizaje y de adaptación, informará a los alumnos, aclarará dudas sobre la Etapa que comienzan y atenderá cuantas cuestiones se susciten para que el comienzo de esta nueva etapa educativa sea lo más positivo posible. Este Objetivo se incluye en el PAO.

2-C.- EDUCACIÓN PARA LA DEMOCRACIA Y LA CIUDADANÍA.
         
- Promover la participación de todos los estamentos en la gestión del centro.

- Impartir la enseñanza del ordenamiento jurídico constitucional y autonómico dentro del régimen normal de clases, fundamentalmente en el área de sociales, según consta en las programaciones respectivas.

- Los objetivos que inspiran la educación democrática estarán presentes en toda la acción educativa y en la organización de la convivencia en el aula para que el alumno adquiera unos valores y los haga operativos en su conducta.

- Mejorar el funcionamiento de los delegados de clase, en cuanto a las competencias que tienen que asumir para dar mayor operatividad al consejo de delegados del centro.

· Colaborar con las actividades de la asociación de antiguos alumnos del centro.

· Promover la Coeducación como un valor integrado con normalidad en la dinámica del Centro coordinados con otros valores educativos también muy importantes que deben aflorar en el devenir cotidiana de nuestro Colegio. Se dará el relieve necesario prescrito normativamente a la figura del Coeducador o Coeducadora.

2-D.- CULTURA ANDALUZA. 

       
- Profundizar en el conocimiento de las instituciones andaluzas, así como de la realidad natural, lingüística, social y cultural de Andalucía de forma que se posibilite el proceso de enseñanza-aprendizaje desde los referentes inmediatos del alumno.

- Difundir dentro de la comunidad educativa el conocimiento de la cultura andaluza, concebida como un elemento definitorio de nuestra identidad: realizar la semana de cultura andaluza en el colegio. 

- Cooperar con organismos y entidades relacionados con la cultura andaluza que requieran nuestra colaboración.


Objetivos de cultura andaluza para el 1º ciclo de primaria:

            
- Observar y descubrir los rasgos físicos más destacados del paisaje del entorno.

- Conocer las diferencias entre el paisaje rural andaluz y el urbano. 

- Ver en la vivienda andaluza una forma de adaptación al medio.

- Ver la relación entre el factor climático y el tipo de vestido en Andalucía.

- Conocer las plantas de su entorno, sus características, la función que cumplen en la naturaleza y en la vida del hombre.

- Conocer los usos y costumbre de la alimentación en Andalucía.

- Tomar conciencia de pertenecer a un grupo familiar y a un entorno social más amplio (Barrio, pueblo, comarca, provincia...)

- Identificar los principales edificios representativos de la localidad.

- Conocer las festividades más significativas de la localidad.

- Identificar los símbolos de la localidad: escudo, himno, etc.

- Conocer la producción artesana del entorno. 

Objetivos de cultura andaluza para el 2º ciclo de primaria:


- Analizar los rasgos más destacados del medio físico de Andalucía: orografía, hidrografía, 
clima, vegetación, etc. 


- Conocer la diversidad de paisajes de Andalucía.

- Reconocer la variedad de ecosistemas presentes en el territorio andaluz, valorando el papel de las zonas húmedas andaluzas en el conjunto de la red de las humedades europeas como zona de paso, invernada y cría.

      
- Identificar los distintos elementos constituyentes de nuestras ciudades: núcleo histórico, 
ampliaciones, centros comerciales, barrios residenciales, etc.

      
- Identificar y situar en el mapa de la comarca las localidades más importantes, señalando 
las vías de comunicación entre ellas.

      
- Describir los tipos de trabajo más frecuentes en la comarca.

    
 - Situar Andalucía y las provincias que la integran en el mapa de España, señalando las 
ciudades más importantes.

      
- Enumerar los principales recursos agropecuarios. Forestales y pesqueros de Andalucía.

Objetivos de cultura andaluza para el 3º ciclo de primaria:

  
- Enumerar los principales factores y agentes degradantes de la naturaleza en Andalucía. 
Valorando el trabajo de las personas, instituciones y organismos en la defensa del medio 
ambiente.

     
 - Describir algunos de los productos industriales más importantes de Andalucía. Estudiar 
el proceso de elaboración, comercialización y utilización de alguno de ellos.

      
-Reconocer las instituciones y asociaciones más relevantes: culturales, recreativas, 
religiosas, políticas, sindicales.

      
- Apreciar la importancia de la participación de los ciudadanos en el gobierno municipal: 
estructuras y funciones del ayuntamiento.

- Adquirir unos conocimientos básicos sobre la población andaluza: número de habitantes, distribución, movimientos naturales y migratorios.

- Identificar, valorar, y respetar las instituciones provinciales y autonómicas. Estudiar algún servicio público dependiente de las mismas.

      
- Describir de forma elemental los rasgos y acontecimientos más destacados de la historia 
de Andalucía a través de lecturas, monumentos, documentos, y restos históricos.

- Valorar las aportaciones del pasado y desarrollar actitudes de respeto hacia el patrimonio cultural recibido.

     
- Explorar, divulgar y participar en las fiestas. Folclore y tradiciones de nuestra tierra.

Objetivos de cultura andaluza para E.S.O.

       
Los objetivos a conseguir en este apartado de cultura andaluza, creemos que se integran sobre todo en el área de sociales, lengua y naturales:

- Analizar los principales aspectos de Andalucía en la prehistoria y en la antigüedad,  
valorándola como uno de los principales focos de irradiación cultural del mediterráneo y 
descubrir así sus raíces históricas.

- Conocer las líneas generales del desarrollo histórico-cultural de la Andalucía islámica, de manera que el alumno pueda valorar su importancia en nuestra cultura.

-  Valorar la importancia de la irrupción cristiana en el sur musulmán, la difícil supervivencia del reino nazarí y la interrelación entre ambos mundos.

- Analizar las repercusiones de la expulsión de judíos y moriscos en los aspectos 
económicos y sociales de la Andalucía moderna.

 - Conocer la importancia de nuestra región como puente entre Europa y América durante 
la edad moderna y el papel desempeñado en el descubrimiento, conquista y posterior 
colonización del nuevo mundo.

- Valorar el papel que las instituciones andaluzas desempeñan en el conjunto del estado 
comprometiéndose en su defensa y adoptando posturas de participación.

      
- Que el alumno, tras el conocimiento, comprensión y análisis de los principales indicadores del desarrollo (económicos, sociales, culturales...) De su comarca, provincia y Andalucía, pueda valorar las causas y consecuencias de la situación actual.

- Valorar la modalidad lingüística andaluza como la expresión colectiva de nuestro pueblo y su aportación al mosaico lingüístico del estado.

 - Conocer las principales manifestaciones literarias andaluzas durante la edad media, 
moderna y contemporánea y los autores más destacados valorándolos críticamente en el 
contexto de la literatura española.

- Fomentar el respeto por los distintos espacios naturales andaluces.

             - Conocer la flora y la fauna de nuestros ecosistemas.

        
- Que el alumno, tras el conocimiento, comprensión y análisis de las principales 
manifestaciones artísticas, artesanales y musicales de su comarca, provincia y Andalucía  
las asuma como propias y como reflejo de las señas de identidad de nuestro pueblo.

      
- Valorar el cante y baile tradicional de su comarca y Andalucía, como una de las 
expresiones más ricas de nuestra cultura.

      
- Que tras el conocimiento y análisis de las tradiciones y fiestas de su entorno, comarca, 
provincia y Andalucía, pueda comprender la esencia de las mismas como cristalización de 
una peculiar filosofía ante la vida.

2-E.- EDUCACIÓN PARA LA SALUD, EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR Y USUARIO,                                                                                                                                                                           EDUCACIÓN AMBIENTAL, IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

OBJETIVOS: 

     
- Promover la información necesaria y sensibilizar a la comunidad educativa en general, 
para llevar a cabo actividades de educación sobre estos programas.                                                                             

     
- Propiciar el estudio y la innovación didáctica sobre estos programas.

     
- La formación de los alumnos en estos temas, tanto en primaria como en secundaria, se realizará, sobre todo, en el marco de la enseñanza de las áreas de naturales, lenguaje y sociales, para lo que se irán integrando paulatinamente en las programaciones correspondientes apartados que hagan referencia a estos aspectos. Se aprovechará también realizando aquellos concursos, cuyo motivo sea el tratamiento de estos temas.

· Asumir en los propios comportamientos actitudes integradoras y potenciarlas rechazando cualquier tipo de discriminación.

· Integrar como temas tutoriales específicos algunos relacionados con la coeducación e igualdad de oportunidades.

· Prevenir accidentes en la vía pública.

· Fomentar la correcta utilización de las señales de tráfico.

· Comprender el mensaje de los diferentes mecanismos que dirigen el código de circulación.

LOS TEMAS SOBRE SALUD Y ALIMENTACIÓN A TRATAR POR LOS DIFERENTES CURSOS SON LOS SIGUIENTES:

Educación infantil: higiene y salud bucodental, hábitos alimenticios adecuados (día de la fruta), tratamiento de enfermedades infantiles comunes…Desayuno saludable y se solicita visita de los bomberos.

1º Ciclo de primaria: 

Desayuno saludable

Alimentación saludable en la escuela. Programa de Higiene y salud bucodental. Seguridad y prevención de accidentes.
Se solicita también Cine y Educación en valores. (Pendiente por confirmar) y visita de los bomberos.

2º Ciclo de primaria:

Alimentación saludable en la escuela. Programa de Higiene y salud bucodental. Seguridad y prevención de accidentes. Se solicita también Cine y Educación en valores. (pendiente por confirmar) y programa “DiNo”.

3º Ciclo de primaria:
Alimentación saludable en la escuela. Programa de Higiene y salud bucodental. Seguridad y prevención de accidentes.

Se solicita Taller de coeducación dirigido a nuestro centro Programa del Ayuntamiento Prevención de la Violencia de Género.
PROGRAMA EDUCATIVO “ALIMENTACIÓN SALUDABLE”, “APRENDE A SONREIR” Y “DI NO”.

Dirigido a alumnos de primaria. Un programa con la intención de enseñar hábitos alimentarios correctos y la prevención de enfermedades bucodentales y tratamiento-mejora de la autoestima y asertividad.

1º ESO: Educación en valores: actividades programadas con el “Movimiento contra la Intolerancia”
.

2º ESO: Educación en valores: actividades programadas con el “Movimiento contra la Intolerancia”

2º ESO: Proyecto Educativo “La adolescencia y tú”.

3º ESO: Educación en valores: actividades programadas con el “Movimiento contra la Intolerancia”

4º ESO: Educación en valores: actividades programadas con el “Movimiento contra la Intolerancia”

4º ESO: Charlas de orientación laboral y académica. Charla sobre la Constitución y entrega de dosier sobre Historia del Constitucionalismo Español.

2F. IGUALDAD DE GENERO:
Revisión y evaluación de la situación de igualdad de género en el centro.
OBJETIVOS DE IGUALDAD DE GENERO:

Los objetivos de coeducación marcados para el presente curso son los siguientes:

a) Constituir un Equipo de  igualdad de género del Centro formado por un profesor/a de cada etapa y el Coeducador. En este equipo puede integrarse algún padre o madre.

b) Promover un diagnóstico en el Centro para conocer su realidad con respecto a la igualdad entre hombres y mujeres, identificando discriminaciones o estereotipos sexistas. Se llevará a cabo en tres fases:

b.1) Elaboración de la Prueba-Diagnóstico.

b.2) Realización de la misma.

b.3) Análisis de conclusiones.

c) Proponer al Claustro y al Consejo Escolar las medidas educativas que, a la luz de las citadas conclusiones, corrijan las posibles situaciones de desigualdad por razón de sexo.

3. JORNADA ESCOLAR

HORARIOS DE ALUMNOS.

 Entrada y salida de los alumnos de infantil


De 9 a 13:45 horas

 Entrada y salida de alumnos de primaria:

               De 9 a 13:55 horas. (Exceptuando los alumnos de 2º de primaria que salen a las 13:50 para agilizar la salida del resto de alumnos)

Entrada y salida de alumnos de E.S.O.:

De 8:00 a 14:25 horas

                         Recreos:

Infantil, 1º, 2º y 3º ciclo primaria


12:00 a 12:30 horas


ESO






11:00 a 11:30 horas

     Horario  de profesores  sin atención directa a alumnos:

     Infantil y Primaria


     Martes      de 16,00 a 19.00      Reuniones de Etapa y Ciclo.

     Martes      de 14,00 a 15,00     Trabajo personal

     Miércoles de 14,00 a 15,00      Tutoría con padres 

     E.S.O.


     Martes de 16,00 a 19,00      Reuniones de Etapa – ciclo – nivel – Departamentos


Se ha constituido una serie de horas para refuerzo pedagógico dirigido, especialmente al 3º Ciclo de primaria.


Por las mañanas los profesores de E.S.O. Tienen distintos horarios no lectivos, dedicando ese tiempo a trabajo personal relacionado con Cursos a los que da clase y a materias que imparte, tutorías con padres, reunión de Coordinadores de ciclo y de Jefes de Departamento.  También se dedican horas a Refuerzo Pedagógico.                  

RECURSOS DEL CENTRO. BIBLIOTECA, SALA DE ORDENADORES, LABORATORIO 

 Biblioteca

 
La biblioteca es utilizada en horario lectivo para actividades de lectura y consulta.


 Procuraremos ir aumentando nuestro fondo bibliográfico según las necesidades que vayan apareciendo.

Salas de ordenadores


Objetivos

· Mejorar las instalaciones con equipos informáticos modernos y la reparación de otros antiguos.

Laboratorio  

-  Continuar con la adquisición de  nuevos materiales de prácticas. 

 ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.

        Las visitas y excursiones previstas para este curso son las siguientes, sin que se excluya la posibilidad de realizar otras que en este momento no se pueden prever:

Segundo ciclo de infantil


Infantil de 3, 4, y 5 años participan en el huerto escolar de Alcosa. Realizaremos desde el aula un taller de reciclaje de papel.


 Primer trimestre

- Visita a los Belenes del barrio (1ª Convivencia El Corazón de Jesús)
- Educación vial.

- Desayuno saludable.

Segundo trimestre
- Visita de los bomberos.  
- Casa del títere.      

Tercer trimestre

- Puerto Perico.
- Visita al circo mundial.
- Visita a una granja escuela.
- Convivencia con los padres.

- Encuentro con los centros adscritos.

- Fiesta del agua.
Primer ciclo de primaria

Primer trimestre

- Parque KUKO y taller de la miel Jeréz de la Frontera. 
- Desayuno saludable.

- Alimentación saludable.

- Higiene y salud bucodental.

Segundo trimestre


-     Casa del títere.
· Educación vial.
· Visita Bomberos.
      
Tercer trimestre
- Salida día completo fin de curso de 2º.
- Visita al circo mundial.

- Visita al museo de la miel.

- Visita al zoo de Guillena.
Segundo ciclo de primaria
Primer trimestre

- Desayuno saludable.
- Salida al Centro Medioambiental “ El Majuelo”-La Rinconada (3º y 4º EPO)

- Charla sobre Educación Vial (3º y 4º EPO)

- Alimentación saludable.

- Higiene y salud bucodental.

Segundo trimestre

- Visita a un Teatro “La bella y la bestia”.

Tercer trimestre

- Visita a un parque o necrópolis de Carmona.
Tercer ciclo de primaria


Primer trimestre

- Centro de naturaleza “El bosque suspendido”. 
- Educación vial.
- Visita a Lipasam.
 - “Club del deportista” en internet. 
- Desayuno saludable.

- Alimentación saludable.

- Higiene y salud bucodental.


Segundo trimestre

· Teatro Escuela Politécnica(5º y 6º).

Tercer trimestre

- Una salida con pernoctación a Sierra de Cazorla-Puente de las Herrerías (6ºEPO)

- Mercadillo del proyecto M.
- Salida con pernoctación a las Cabañas del Pintado en Cazalla de la Sierra (5º EPO)
1º de ESO.: 


 Primer trimestre 

· Visita al SICAB.
  Segundo trimestre 

· TUSSAM, Cocheras municipales. 

· Teatro en “Be cool”
· Teatro “El lazarillo de Tormes”.
· Taller de Icaro.

· Carla de educación vial de la policía.
Tercer trimestre

· Mercadillo proyecto ICARO.
· Taller de Icaro “habilidades comunicativas”

· Concierto de música en La Cartuja



Libros de lectura (Lengua):

· La selva prohibida. 

· El corsario negro.

· Sete y la llave guanahaní

Libros de lectura Sociales:

Scott y Amunsen, la conquista del Polo Sur.

Julie y los lobos.

2º de E.S.O  


    Primer trimestre

Charla “Prevención del Tabaquismo”

Segundo trimestre

· Teatro en francés.

· Charla movimiento contra la intolerancia.
· Teatro en la politécnica “Be cool”.

· Teatro “El lazarillo de Tormes”.

· Carla de educación vial de la policía.
Tercer trimestre 


- Concierto de música en La Cartuja.

Libros de lectura (Lengua):




El misterio Velázquez 

Cuentos del Conde Lucanor.

Vigo es Vivaldi

Libros de lectura Sociales:




Los viajes de Marco Polo




Colón tras la ruta de…  

3º de ESO.
Primer trimestre

- Elaboración de murales sobre la constitución.
Segundo trimestre

- Orientación vocacional.

- Teatro en Francés “Château hanté”

- Movimiento contra la intolerancia.

- 
- Teatro de Inglés “The Canterville ghost”. Gymkana en Inglés.

- Taller de Coeducación.
- Carla de educación vial de la policía.
Tercer trimestre

Visita al C.A.R. de Remo y Piragüismo de Sevilla. (Mayo)

Visita a Doñana.
Taller de Alimentación.
Libros de lecturas (Lengua):

El Reino del dragón de oro

La ciudad de las Bestias.

El lazarillo de Tormes .
Libros de lectura Sociales:

La llamada de los salvajes
Libros de lecturas (Inglés):

A Road through the Hills.
4º de ESO:
Primer trimestre:

- Recorrido literario por el parque Mª Luisa (Generación del 98 y 27.) Visita a la

antigua fábrica de tabaco.
Segundo trimestre

- Teatro: “Bodas de sangre”. 
- Orientación vocacional.

- Movimiento contra la intolerancia

- Teatro de Inglés “The Canterville ghost”. Gymkana en Inglés.

- Visita al Parlamento.

- Teatro en Francés “Château hanté”
- Charla de educación vial de la policía.

- Adolescencia y Alcohol.
Tercer trimestre

-Viaje Fin de curso.
Libros de lectura (Lengua):

El reino del dragón de oro

Leyendas de Bécquer.

El bosque de los pigmeos.
Libros de lectura Sociales:

Trafalgar.
Libros de lectura Cultura Clásica:

Los mitos griegos
Libros de lecturas (Inglés):

The adventures of Tom Sawyer.
5.B. - ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.


 Las actividades extraescolares tienen como objetivo complementar el aprendizaje que se realiza en el aula, iniciando a los alumnos en el conocimiento de materias que no están en los programas escolares y que pueden ser importantes para su formación y para descubrir sus posibilidades.

Teatro: Martes y Jueves de 17,00 h. A 18,00 h.

Objetivos generales de las actividades extraescolares.

        Estas actividades tienen como sentido potenciar el desarrollo y la creatividad del niño, practicando una metodología activa.

        Deben potenciar aquellas actitudes que los alumnos no tienen la oportunidad de desarrollar durante el periodo de las horas lectivas, y propiciar la aparición de nuevas inquietudes, dando la oportunidad de cultivarlas.

        Se ofrece la posibilidad de elegir entre actividades de carácter deportivo, artístico y  cultural.

Actividades deportivas.

Objetivos específicos de cada actividad extraescolar. 

Taller de artes escénicas:


Objetivos generales del taller de artes escénicas:

· Diferenciar las distintas situaciones, ya sean reales o ficticias, clarificadas por la inserción de distintos personajes creados o inventados por el alumno.

· Elaborar creaciones literarias (argumentos, guiones...) Llevándolas posteriormente a la escenificación.

· Conocer e identificar el cuerpo y las posibilidades de éste, desembocando en la creación de distintas acciones a las ya dadas por el alumno.

· Tener conciencia de las inmensas posibilidades que abarca nuestro cuerpo a la hora de expresar, comunicar, manifestar, etc.

· Expresar situaciones orales en público, adoptando una posición relajada del cuerpo, evitando el nerviosismo involuntario.

· Diseñar y crear el montaje escénico utilizando para ello utensilios elaborados por el propio alumno, respetándolo y valorándolo posteriormente.

· Respetar el trabajo ajeno, prestando atención, no molestando, para aprender también de los compañeros.

· Valorar el trabajo personal y colectivo, sacando aspectos positivos y buscando alternativas de mejora.

· Estimular y organizar el trabajo personal y colectivo, bien sea por parte del profesor o del alumno.

Contenidos, metodología y evaluación general del taller de artes escénicas:

· 1. - Noto mi cuerpo: el cuerpo es el soporte integral de nuestras sensaciones, su buen conocimiento ayudará al alumno a darse cuenta de cómo respondemos ante estímulos individuales y colectivos. Metodología: actividades sensoriales y de movimiento.

· 2. – Mi cuerpo expresa: por medio de la expresión corporal se potenciará una mayor resolución ante determinadas situaciones.

· 3. – Puedo cambiar la voz: mediante la adopción de pausas, elevación del tono, investigación de registros personales de voz, etc.

· 4. -   Necesito improvisar: proporcionando situaciones ajenas e imprevistas, ejercicios de continuación de movimiento, continuación oral o musical.

· 5. - Seré actor: capacidad de interpretar de  adoptar distintos roles de conducta. El alumno dramatizará un personaje en una situación determinada.

· 6. - Qué me ha parecido: se obtendrá una conciencia analítica de todo el trabajo elaborado en clase, señalando los aspectos positivos y negativos de lo acaecido en cada sesión. Toda evaluación será en el ámbito personal y en el colectivo, para ello habrá que fomentar en todos una idea de análisis crítico y respeto para con los demás.

5.-C. COMPETICIONES DEPORTIVAS

Triangular de Navidad entre equipos de centros próximos.
Juegos Cooperativos a nivel de Andalucía.
Competiciones deportivas internas, como cada año en torno a la semana cultural y celebración del día de Andalucía.

 5-D. - SERVICIO DE COMEDOR.

La existencia del comedor en este centro viene dada, fundamentalmente, por la problemática de horario que tienen algunas familias, debido al trabajo de los padres. Atiende, por tanto, a las necesidades de un grupo de alumnos que oscilan en torno a los 40. 

En este comedor desayunan también muchos alumnos y profesores del colegio. 

El encuentro durante la comida da lugar a un momento más de formación y convivencia. El régimen y gestión del comedor es de concesión de servicios de carácter mercantil, a cargo de la contratación de un catering por el consejo rector.

En todo momento, este comedor está sometido a las normas laborales y sanitarias correspondientes, a lo largo del curso se reciben visitas de la inspección del ayuntamiento de Sevilla. Se elabora un menú mensual en el que se cuida el equilibrio y racionalidad de los alimentos y sirve de orientación a los padres, que pueden así completar la dieta alimenticia en casa.

El coste para este curso es de 7,10 euros días sueltos, incluyendo dos platos y postre y servicio de guardería para aquellos alumnos que lo necesiten hasta las 16´00 h. Se hacen descuentos para más días e incluso por hermanos.

 
Con todo ello queremos favorecer a la población escolar a la que se le hace necesario este servicio complementario ya que resulta asequible a las condiciones socioeconómicas de la barriada. El servicio no aporta al centro beneficio económico alguno, sólo cubre gastos. 

El horario del servicio de comedor es de 14,00h a 15,00h y de 15,00h a 16,00h. 

Los alumnos que utilizan el servicio de comedor están a cargo de tres monitores. 

6. - CELEBRACIONES Y CONCURSOS.

Participación en los distintos eventos literarios que recibimos cada año.

Concurso de Arte plástica y Narrativa (Navidad – Semana Cultural)


Se nombran las diferentes celebraciones que generalmente se vienen llevando a cabo en nuestro centro, si bien no se especifican algunas de éstas, por tener variaciones de un curso para otro.

- Día de la Constitución.

- Fiesta de Navidad: concurso de Christmas, cuentos navideños y trofeo de navidad, fiesta de infantil y primaria, desayuno churros con chocolate. 

- Competiciones deportivas, concursos y premios literarios

- Concursos y exposiciones plásticas.

- Día de la Paz.

- Carnavales (primaria-infantil)

- Día de Andalucía y Semana cultural andaluza.

- Día del Padre (infantil y primaria).

- Celebración de Semana Santa.  

- Celebración Feria de Abril.

- Día de la Madre  (infantil  y primaria).

- Fiesta del agua (Infantil).

- Fiesta fin de curso.

- Participación en competiciones deportivas que pudieran organizarse en el barrio.

- Ceremonia de graduación.

7.- ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

7-A. - CONSEJO ESCOLAR.

Presidente: 



             José Luis Hervás Medina

Representantes de la titularidad:  

Mª del Rocío Salmerón Rodríguez






Antonio Bernalte Tello
Personal de atención educativa


Francisco Javier Cordero Mangada
Representantes de los profesores:

Elena Burgos Rojas






Juan de Dios Cordero Mangada







Carlos Báez Galván.






Daniel Mejías Jiménez.
Representantes de los padres:            

Mónica Franco Sánchez






Mª Fernanda Luna Álvarez

                                  



Francisco Pereiro de la Torre






María Gloria Martín García Baquero.
Representante de los alumnos:    

Arturo Arias Fernández






Alejandro Rodera Correa
 Representante del personal de administración y servicios:

                                                                      
Manuel García Carmona
Representante del Ayuntamiento:

María Rosario Martínez González
Se convoca, al menos, una reunión previa al comienzo de curso.

Las reuniones ordinarias del resto del curso se realizarán no coincidiendo con el claustro de profesores previsto en este plan de centro.


7-B. - EQUIPO DIRECTIVO Y CLAUSTRO DE PROFESORES.

1. Equipo Directivo y horario de atención para padres y madres:

DIRECTOR:

D. José Luis Hervás Medina.



Miércoles      
10:00-11:00

SUBDIRECTOR Y COORDINADOR DE E. SECUNDARIA:

D. Antonio Bernalte Tello.




Lunes

09:00-10:00

JEFE DE ESTUDIOS Y COORDINADOR DE E. PRIMARIA E INFANTIL:

D. Juan de Dios Cordero Mangada.

Miércoles
14:00-15:00


SECRETARIO


D. Francisco Ruiz San Román


Jueves

09:00-10:00

ADJUNTA A SECRETARÍA:

Dª. Rocío Salmerón Rodríguez.


Lunes

10:00-11:00

2. Orientador Escolar:


D.  Alfonso Cabello García


Martes

13:25 – 14:20
3. Horario de entrada y salida de alumnos:

	ETAPAS Y CURSOS
	ENTRADAS
	SALIDAS

	E. Infantil
	9:00h.
	13:45h.

	E. Primaria - 1er Ciclo
	9:00h.
	13:50h.

	E. Primaria – 2º y 3er Ciclos
	9:00h.
	14:00h

	ESO
	8:00h.
	14:20h


4. Componentes y tutorías de los Equipos Docentes de Infantil, Primaria y Secundaria:

	· EDUCACIÓN INFANTIL:

	3 años   
	D.ª Mª Jesús López Guillén
	

	4 años
	D.ª Adriana Mateo Fernández
	

	5 años   
	D.ª Elena Burgos Rojas
	

	Monitora
	Laura Palomo Hidalgo


	

	· PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA:

	1º A 
	D.ª Remedios Pérez Álvarez   y  D.ª Corazón Mata Blanco
	

	1º B 
	D. José Carmona Quintanilla 
	

	1º C 
	D.ª Mª Teresa Rivero Bellido
	

	2º A   
	D.ª Rocío Salmerón Rodríguez 
	

	2º B   
	y D.   Alberto Bustos Ortiz 
	

	2º C
	D.ª Rufina Borrego Gómez 
	

	·  SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA:

	3º A
	D.ª Mª Ángeles Sanz De Álvaro 
	
  

	3º B  
	D.ª Mª Dolores Prenda Jiménez 
	


	3º C 
	D. Ventura García Gómez 
	



	4º A  
	D.ª María Brasero Martín
	

	4º B  
	D.ª Carmen Pérez Madroñal
	

	4º C   

	D.ª Victoria Moreno Moreno



	

	· TERCER CICLO DE EDUCACIÓN PRIMARIA:

	5º A 
	D.ª Mª Dolores Borrego Gómez  y D. Carlos Báez Galván 
	


	5º B
	D.ª Mª del Mar Andaluz Carrasco
	


	5º C
	D.ª Teresa Perry Mediano
	

	6º A
	D. Luis Villaescusa Alonso 
	

	6º B 
	D. Diego Holgado Rodríguez 
	

	6º C

	D.ª Carmen Gonzalo González
	


· Horario de tutorías de Infantil y 1º, 2º y 3º ciclo de Primaria
Miércoles
14:00-15:00 h.

· Excepto D.ª Mª Teresa Rivero Bellido (1º EPO C)

 Lunes

14:00-15:00 h.

(En todos estos niveles las tutorías se realizarán en cada una de las aulas de los correspondientes cursos). 

· PROFESORES DE PRIMARIA NO TUTORES:


D.ª Mª Ángeles López Trigueros


D.ª Mª Dolores Moreno Moreno


D. Juan de Dios Cordero Mangada


D. Daniel Gutiérrez Brasero

	· TUTORES/AS DE PRIMER CICLO DE  E.S.O.:
	Día de tutoría
	Hora de tutoría
	

	1º A  
	D.ª Mª Dolores García Muñoz
	Miércoles
	13:25 – 14:20
	

	1º B  
	D.ª Mª del Carmen Moriana Reina
	Lunes
	10:00 – 11:00
	

	1º C  
	Dª Elena Villegas Ledesma
	Miércoles
	09:00 – 10:00
	

	2º A  
	D.ª Rosa Álava Rubio
	Martes
	11:30 – 12:30
	

	2º B  
	D. Eduardo Bohórquez Leiva
	Viernes
	09:00 – 10:00
	

	2º C  
	D. Francisco Navarro Fernández
	Viernes
	10:00 – 11:00
	


	· SEGUNDO CICLO DE E.S.O.:

	
	Tutor/a
	Día de tutoría
	Hora de tutoría
	

	3º A  
	D. Fco. Javier Cordero Mangada
	Jueves
	10:00 – 11:00
	

	3º B  
	D.ª Isabel Martín Molinos
	Miércoles
	13:25 – 14:20
	

	3º C 
	D. Antonio Villegas Santaella 
	Lunes
	12:30- 13:25
	

	4º A 
	D. Francisco Candau Marcos
	Martes
	11:30 – 12:30
	

	4º B 
	D. Daniel Jesús Mejías Jiménez
	Miércoles
	11:30 – 12:30
	

	4º C
	Dª Ana Rivas Serrano
	Martes
	13:25 – 14:20
	


· PROFESORES DE E.S.O. NO TUTORES: 


Profesora de Lengua Española:       

Dª Urbana Martínez Guillén

Profesora de Inglés:


Dª Verónica Montero Piñera 






Dª Josefa Choza Rus

Profesores de Ciencias:


D. Joaquín Pozo Bursón

 





D. José Luis Hervás Medina

D.  Antonio Bernalte Tello 


Profesora de Música:


Dª Carmen Mª Columé González

Profesora de Educación Artística: 

Dª Marina Brieva Macías


Profesora de Francés:                     
Dª. Sabrina Reja Cordero
· PROFESORES DE AULA DE INTEGRACIÓN Y COMPENSATORIA:

Dª Elisabeth García Álvarez

Dª. Pilar Estrada Arteaga 

Dª Isabel García García


· LOGOPEDIA:


Dª Rosa Torres García

Coordinadores:

Primer ciclo primaria e Infantil

María Teresa Rivero Bellido 

Segundo ciclo primaria: 

María Brasero Martín.
Tercer ciclo de primaria:

Carlos Báez Galván.
1º ciclo de eso:



Daniel Mejías Jiménez.

2º   ciclo de eso:


María del Carmen Moriana Reina.
Calendario reuniones ordinarias.

     El equipo directivo se reunirá semanalmente durante 1 hora y algunos de sus miembros como jefe de estudios, subdirector y director lo harán diariamente.

     Cada coordinador/a o jefe de departamento se reunirá también cada quince días con los profesores de su ciclo o departamento.


Desde dirección se comunica a todos los profesores el calendario de actividades extraordinarias de todo el curso.

Objetivos para el curso 2011/2012.

- Velar por el cumplimiento del plan de centro.

- Asumir con eficacia los cometidos que otorgue la ley (ley orgánica 8/1985 de 3 de julio, ley orgánica 9/1995 de 20 de noviembre, decreto 486/1996 de 5 de noviembre)

- Tomar iniciativas para conseguir que el centro se inserte en la comunidad educativa y para que la comunidad participe en la vida del centro.

- Mejorar instalaciones y medios didácticos e informáticos dentro de las posibilidades económicas del centro y contando con la colaboración de los órganos representativos de los padres.

- Velar por el buen entendimiento entre los distintos estamentos de la comunidad educativa.

- Aprobar modificaciones al reglamento de organización y funcionamiento del centro.

- Formación y funcionamiento de las comisiones económicas y de convivencia.

-  Continuar con la actualización del Plan de Convivencia del Centro y la escuela de padres.

- Revisión de los proyectos curriculares de primaria. 

- Actualizar el proyecto curricular de educación secundaria obligatoria.

- Crear ilusión en todos los miembros del claustro, animándoles a buscar soluciones consensuadas a los problemas.


- Velar por el funcionamiento eficaz del centro en todos los ámbitos.

- Ejecutar los acuerdos de todos los órganos del centro: consejo escolar, departamentos, etapas, ciclos y niveles así como aquellas decisiones que se deriven de las leyes.

- Fomentar el diálogo de todos los estamentos de la comunidad escolar.

- Fomentar el diálogo y buen ambiente en el profesorado en orden a que su labor sea más eficaz.

- Continuar con la labor de potenciar la informatización del centro.

- Experimentar nuevos modelos educativos que se adapten a los nuevos tiempos y circunstancias de nuestro entro social.

· Preparar al Claustro para una buena implantación del Bilingüismo en el curso 2012-13.
Calendario de convocatorias ordinarias de claustro

 
Hay dos convocatorias, al menos, antes del comienzo de las clases y posteriormente, solemos tener dos convocatorias por trimestre.

Objetivos para este Curso

 - En general, todos los objetivos propuestos en este plan de centro que entren dentro de su competencia son objetivos a conseguir por los miembros del claustro.  

 - Cumplir lo aprobado por todos los órganos de funcionamiento del centro incluido el propio                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               claustro y velar por su cumplimiento.

-   Participar en las decisiones docentes y organizativas del centro.

8.-AMPA

EL REGIMEN DE LA ASOCIACION A.M.P.A. LOPE DE VEGA SE DETERMINA POR LO

 DISPUESTO EN SUS ESTATUTOS ADAPTADOS A LA LEY 1/2002 DE MARZO.

 La asociación no tiene ánimo de lucro y entre sus fines están los   siguientes:

2. Representar y defender los derechos de las madres y padres de alumnas/os, en el sentido que nuestras/os  hijas/os reciban, de forma eficaz, una educación plural, democrática, integradora, solidaria y compensadora de desigualdades.

3. Colaborar con las administraciones públicas, con competencias en materia educativa, en todo lo que aumente la calidad de la educación que reciben los escolares.

4. Participar activamente en los consejos escolares así como en las diversas comisiones creadas en materia educativa o cualquier otra que se pudiese crear, para mejorar la calidad de la enseñanza.

5. Potenciar la cultura andaluza.

6. La escolarización plena y gratuita desde los 0 a los 18 años .

7. Que el alumnado reciba una educación integral y científica, de alta calidad, orientada al pleno desarrollo de su personalidad, al fomento de hábitos intelectuales ,trabajo en equipo y espíritu crítico.

8. Una escuela laica.

9. Colaborar y organizar actividades que dinamicen el funcionamiento del centro

Para el cumplimiento de los fines establecidos , la asociación organizará las siguientes actividades

· Actividades que potencien la cultura andaluza 

· Participar activamente en los consejos escolares y todas las comisiones que pudiesen  crear el centro.

· Asesorar e informar a todos los socios de la a.m.p.a.

· Representar  y defender a sus afiliados ante las administraciones públicas con competencias en materia educativa, dentro del ámbito territorial.

· Fomentar la buena comunicación entre la madres y padres de los alumnas /os con el profesorado.

· Organizar actividades extraescolares y complementarias siempre que la junta directiva de la asociación  así  lo determine.

RELACIÓN DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA EL PRESENTE CURSO

* Haremos llegar a todos los padres información de charlas dadas por instituciones ( policía, consejerías, Ayuntamiento, etc ) que veamos beneficiosas para ellos. 

* Contamos con la colaboración de la Clínica Dental  Gessal.

* activamos un programa “ESCUELAS DE MADRES Y PADRES” lo imparte el Ayuntamiento, consiste en ayudar a todos los padres en problemas que puedan surgir en el ámbito familiar-escolar. 

* Montaje del belén del Centro, visita de sus Majestades los Reyes Magos de Oriente.

* Ofreceremos chocolate con churros para todos los alumnos y profesores en Navidad.

* Entrega de regalos a todos los alumnos de Infantil y primaria el día de la visita de los Reyes Magos a nuestro centro y sorteo de un regalo por clase en secundaria.

* Invitamos a varios centros a visitar nuestro belén.

* En la semana cultural fomentaremos cursos de manualidades para todos incluso la colaboración de todos los padres.

* Premiamos  las actividades organizadas por el Centro: Concurso literario, de dibujo, de manualidades y competiciones deportivas; en las fechas señaladas como son Navidad, Día de Andalucía, Día de la paz, etc.

* Concedemos subvenciones a departamento que creemos que deben fomentarse mas

· Subvencionamos con 300 euros al Taller de Teatro y música.

· Colaboraremos con el Departamento de Orientación.

* Colaboramos en la realización de “Desayuno Mediterráneo”.

*  Realizaremos varios sorteos entre los socios.

* Colaboraremos económicamente en el proyecto solidario que anualmente organiza el Centro.

* Colaboramos en la revista del Centro.

* Facilitamos a los padres servicio de guardería mientras  asisten a las Charlas-coloquios, asambleas de socios, etc.

* Seguimos gestionando los cursos de natación.

* Fiesta fin de curso:

· Reparto de helados para todos los alumnos del Centro.

· Asumiremos los gastos como cada año de: Sillas para los asistentes, guardas jurados, etc.

*    Fiesta de Graduación:

· Obsequiaremos a todos los alumnos que se gradúen con un recuerdo de nuestra A.M.P.A. 

De todo lo expuesto anteriormente lo que más nos satisface, no son las aportaciones económicas que realizamos, sino nuestra presencia física en todas las actividades y el apoyo y agradecimiento que recibimos de todos los componentes de la Comunidad Educativa.

9. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN EN LA COMUNIDAD ESCOLAR 

    - Tratamos de incentivar la colaboración de los padres con el centro especialmente a través de sus representantes, sin desestimar aquellas colaboraciones que en favor de los alumnos pudieran surgir de forma particular como las que siguen: 


a) Las madres del AMPA recrea todos los años un Belén en el sótano del Colegio. Dicho Belén ha ido completándose año tras año gracias a su dedicación.

- Continuaremos con la labor de apertura al barrio y al distrito que sirva para crear lazos duraderos y profundos entre nuestro barrio y el Centro.

- Facilitaremos en especial a nuestros antiguos alumnos que puedan realizar prácticas de enseñanza o trabajos de investigación en nuestro centro.

- Seguiremos implicando a las madres y padres de Infantil mediante  el “día del protagonista”: los padres/madres de Infantil visitan las aulas de sus hijos/as para enseñarles “cositas” muy interesantes.

10. - EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DEL PROYECTO CURRICULAR. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CENTRO PARA SUBSANAR DEFICIENCIAS. SUGERENCIAS A LA ADMINISTRACIÓN.

- Evaluaremos el proceso de enseñanza, haciendo una revisión de este plan de centro trimestralmente, analizando los resultados obtenidos e introduciendo las medidas correctoras necesarias como:

 
* Mejorar la coordinación y funcionamiento desde el equipo de nivel, ciclo y etapa al que pertenecemos.                                        

* Mejorar el funcionamiento de los departamentos como coordinadores de la acción docente a lo largo de una etapa.

* Trabajaremos conjuntamente desde Ciclos y Departamentos con el Departamento de Orientación para recibir el apoyo necesario en todo los relativo a los Protocolos de Funcionamiento que dicho Departamento tiene establecidos.

* Estimular en el profesorado el trabajo en equipo y la creatividad en orden a la aplicación de este plan de centro, y en la aplicación de la reforma educativa en marcha. 

Sugerencias a la administración

- Cubrir las bajas de profesorado de forma inmediata.

- Mejores condiciones económicas para el centro, aumentando la dotación por aula. La administración cada día nos pide más servicios sin contrapartida de ningún género.

- Mejores condiciones económicas para el profesorado y P.A.S.

11.- PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO: ASPECTOS DE MEJORA DERIVADOS DE SU APLICACIÓN (referidas al curso 2010-11).

Las pruebas de diagnóstico no tienen lugar este año hasta mayo, por lo que la referencia que aquí aparece es la referente a los resultados del curso pasado y que se consideran vigentes.
11.1 PRIMARIA.

Reforzar los elementos de competencia siguientes:

· Expresión escrita. Reforzando el resto de dimensiones de la competencia lingüística. (Competencia lingüística)
· Planteamiento y resolución de problemas. (Competencia matemática)
Conocimientos científicos. (Competencia de interacción medio físico y natural)
11.2 SECUNDARIA.

        Los aspectos de mejora responden necesariamente a los puntos débiles encontrados en las Pruebas de Diagnóstico y a aquellos puntos en los que teniendo nivel suficiente, es necesario mejorarlos.

Comunicación lingüística

La comprensión oral y la expresión escrita son los dos aspectos menos fuerte y que se podrían mejorar.

Matemáticas 


La expresión matemática y la comprensión es la que se tendría que mejorar en nuestros alumnos.

Conocimiento e integración con el medio físico y natural


Mantener y mejorar los niveles de cada dimensión.

OTRAS PROPUESTAS

      Tanto en Comunicación Lingüística como en Matemáticas hay un acuerdo general de los Departamentos correspondientes sobre el interés y la necesidad de fomentar mucho más los Procedimientos en la tarea de aprendizaje de los alumnos, pues esta mayor incidencia en Procedimientos mejoraría el nivel de forma ostensible en ambas Áreas.

Tras observar el desinterés que los alumnos han mostrado en la realización de las pruebas, se propone incluir los resultados de las mismas como parte de las notas de la evaluación inicial y primera evaluación del curso.

12.- PERFECCIONAMIENTO DEL PROFESORADO Y P.A.S.   PLAN DE ACCIÓN FORMATIVA.

     
Revisión para el curso 2011-2012.

Evaluación de cursos realizados.

     
El perfeccionamiento y actualización del profesorado lo entendemos como una continua preocupación por el proceso de enseñanza-aprendizaje. Con este propósito se organizan cursos de formación en el propio centro. 

   
Estamos certificados en sistemas de gestión de la calidad tanto en educación reglada como no reglada, por lo que son diversas las actuaciones formativas que realizamos a lo largo del curso para el mantenimiento de la certificación.

Plan de formación Interna:

	Año

	Acción formativa
	Objetivos
	Horas
	Nº Part
	Fecha inicio
	Terminación
	Organismo colaborador
	Grado de Eficacia

	2009
	Sistemas de calidad en centros educativos

	Mejorar la formación en calidad.
	30
	2
	16/01/2009
	13/03/2009
	
	positiva

	2009
	Renovación Planes Excelencia y Mejora Continua

	Mejorar la planificación de las actuaciones.
	30
	12
	18/05/2009
	01/07/2009
	
	positiva

	2009
	Software Educativo

	Mejorar la preparación del profesorado.
	6
	2
	11/09/2009
	11/09/2009
	
	positiva

	2009
	Elaboración de indicadores de Calidad

	Mejorar la formación en calidad.
	8
	2
	24/06/2009
	24/06/2009
	
	positiva

	2009
	Gestión incidencias en un Sistema de Calidad

	Mejorar la formación en calidad.
	8
	2
	15/04/2009
	15/04/2009
	
	positiva

	2009
	Aplicaciones Informáticas

	Mejorar la preparación del profesorado.
	30
	20
	13/10/2009
	27/01/2010
	
	positiva

	2009
	Aplicaciones Informáticas

	Mejorar la preparación del profesorado.
	30
	30
	13/10/2009
	27/03/2010
	
	positiva

	2009
	Fides Directivos


	Prepara cargos directivos.
	200
	1
	12/09/2008
	29/06/2009
	
	positiva

	2008
	Congreso Uecoe


	Mejorar la preparación.
	
	2
	Oct-2008
	
	
	positiva

	2010
	Fides Directivos


	Prepara cargos directivos.
	200
	1
	12/09/2009
	29/06/2010
	
	positiva

	2010
	Informática básica


	Mejorar la preparación del profesorado.
	30
	22

	octubre-10


	10-febrero -11
	
	positiva

	2010
	Tratamiento de la diversidad conductual y habilidades.


	Mejorar la preparación del profesorado.
	20
	21

	octubre-10


	30-noviembre-10
	
	Positiva

	2010
	Jornada consejos rectores en Antequera
	Mejorar la preparación del Consejo Rector.
	5
	2
	1-Julio-10
	1-Julio-10
	ACES
	positiva

	2010
	Jornada equipos directivos en Antequera
	Mejorar la preparación del equipo directivo.
	5
	3
	2-Julio-10
	2-Julio-10
	ACES
	positiva

	2010
	Sistemas integrados de calidad, Medioambiente y Prevención Laborales
	Mejorar la preparación del profesorado.
	150


	5
	Junio-10
	Julio-10
	
	positiva

	2010
	Gestión Ambiental
	Mejorar la preparación del profesorado.
	6
	5
	Mayo-10
	Julio-10
	
	positiva

	2010
	Jornada de calidad ACES
	Mejorar la preparación del profesorado.
	6
	2
	Abril-10
	Abril-10
	
	positiva

	2010
	Jornadas específicas para centros de Medioambiente
	Mejorar la preparación del profesorado.
	6
	1
	Mayo-10
	Mayo-10
	
	positiva

	2010
	Jornada sobre las competencias curriculares
	Mejorar la preparación del profesorado.
	7
	3
	15-oct-2010
	15-oct-2010
	
	positiva

	2010
	Jornadas de buenas prácticas en relación a la convivencia
	Mejorar la preparación del profesorado.
	7
	2
	25-mayo-10
	25-mayo-10
	
	positiva

	2010
	Congreso Uecoe Murcia
	Mejorar la preparación del profesorado.
	20
	2
	20-octubre-10
	22-octubre-10
	
	Positiva

	2010
	Jornada comité de calidad
	Mejorar el sistema de gestión de calidad.
	7
	1
	30-noviembre-10
	30-noviembre-10
	
	Positiva

	2010
	Fides Directivos


	Prepara cargos directivos.
	200
	1
	12/09/2010
	29/06/2011
	
	Positiva

	2010
	Curso de auditores internos Málaga
	Preparar auditores de calidad de nuestro centro.
	15
	1
	30-junio-10
	1-julio-10
	
	Positiva

	2011
	Fides Directivos


	Prepara cargos directivos.
	200
	1
	11/11/2011
	29/06/2012
	EAES
	

	2011
	Bilingüismo
	Mejorar la preparación del profesorado.
	5
	4
	20/09/2011
	20/09/2011
	Aces
	positiva

	2011
	Inglés conversacional.
	Mejorar la preparación del profesorado.
	30
	20


	Octubre-2011
	
	Uecoe
	

	2011
	Resolución de conflictos.
	Mejorar la preparación del profesorado.
	10
	20
	Noviembre-2011
	
	
	

	2011
	Cooperativismo
	Mejorar la preparación de cooperativistas.
	16
	20
	Octubre-2011
	
	
	

	2011
	Congreso Aces
	
	
	
	
	
	Aces
	



Este año 2011-2012, tenemos diseñado un calendario de formación que incluye tardes de miércoles alternos distribuidos convenientemente a lo largo de todo el curso. La idea es emplear este calendario para la formación necesaria de manera que no altere las actividades programadas en los momentos clave del curso.


A lo largo de este curso surgirán nuevos cursos de formación que iremos incorporando a este plan de formación e iremos evaluando los cursos que vayan finalizando. 

13. – PREVISIÓN DE CONVENIOS Y ACUERDOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES.


Como otros años se formalizan convenios de colaboración con escuelas universitarias como la Cardenal Espínola.


Recogida de alimentos, para el centro de acogida “Federico Ozanam “.


Colaboración con otras entidades educativas para la orientación escolar postobligatoria  de nuestros alumnos.


Colaboración con Cajasol para la ayuda a la financiación de la revista escolar “Ventana abierta”.


A principio de curso establecemos un calendario de reuniones para coordinar aspectos pedagógicos y organizativos que faciliten la incorporación de los alumnos de los centros concertados adscripción de infantil “Corazón de Jesús” y “San José de Cluny” a nuestra primaria. 

14. - PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DEL CENTRO.

      El plan de autoprotección del centro se revisa cada año, atendiendo a las modificaciones en la organización del mismo. Todos los años se actualiza y realiza simulacros para su puesta a punto.

Objetivos

- Se determinan en él los riesgos previsibles que puedan afectar al centro en función de sus condiciones específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y uso.

- Consta de un directorio con los teléfonos y direcciones de organismos e instituciones para casos de emergencias: bomberos, cruz roja, ambulancias, policía municipal, guardia civil, ayuntamiento, protección civil y policía nacional.

- Posee instrucciones para actuación en caso de emergencia, distintas según proceda una evacuación inmediata total o parcial.

- Catálogo de recursos humanos y materiales, movilizables en caso de emergencia y adecuación de los mismos a los riesgos previstos.

- Se nombran responsables de seguridad y evacuación de emergencia en cada planta y en el conjunto del edificio. Este último se encargará del mantenimiento en buen uso de los medios disponibles, de la operatividad de los caminos de evacuación hacia los lugares de concentración y de la difusión de instrucciones.

- Este curso se realizará un simulacro de incendios para garantizar la puesta a punto del plan, previsto para el primer trimestre.

15–CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE ALUMNOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA.

Siguiendo instrucciones de la Delegación de educación, se han redactado los criterios de evaluación y promoción de alumnos de primaria y secundaria. Esta documentación tiene carácter público, por lo que es de libre difusión tanto para padres y madres como para todos los alumnos. Serán expuestos en el tablón de anuncios de secretaría para que puedan ser consultados por toda aquella persona interesada durante el primer trimestre del curso, pudiendo ser consultada posteriormente a cada profesor o tutor y en la página web del colegio, www.lopedevega.net. También en la agenda del colegio se incluyen aspectos básicos de evaluación y convivencia.

15.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Tal como se indica en la orden de 10 de agosto de 2007, que establece la ordenación de evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación primaria obligatoria y educación secundaria obligatoria en la comunidad autónoma de Andalucía, el profesorado lleva a cabo la evaluación preferentemente a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno y de su maduración.


Los instrumentos y procedimientos de calificación continuada empleados en nuestro centro son:

· Preguntas orales en clase.

· Revisión del cuaderno del alumno.

· Actitud en clase.

· Trabajos presentados.

· Preguntas escritas en clase.

· Pequeños controles de una unidad didáctica.

Los instrumentos y procedimientos de observación puntual y programada que se emplean en nuestro centro son:

· Controles con mayor amplitud de una unidad didáctica, controles de fin de trimestre o recuperación.

En educación primaria, los instrumentos y procedimientos de calificación del alumnado que se utilizan son los de observación continuada en un porcentaje mínimo del 70%, dejando un máximo de un 30% para los instrumentos de observación puntual programada.

En educación secundaria, los instrumentos y procedimientos de calificación del alumnado que se utilizan son los de observación continuada en un porcentaje mínimo del 50%, dejando un máximo de un 50% para los instrumentos de observación puntual programada.

15.2 OBTENCIÓN DE NOTAS.

El mecanismo para la obtención de notas se realiza de la siguiente manera:

1. Se realiza una evaluación inicial en el mes de octubre para conocer el nivel de los alumnos.

2. Se realizan tres evaluaciones a lo largo de todo el curso, una por trimestre, siendo la nota final de junio la que resulte según el mecanismo establecido por cada departamento-asignatura, siendo frecuente que este mecanismo consista en la media ponderada de las tres evaluaciones.

3. Evaluación extraordinaria de septiembre (para eso). La calificación final del alumno que realice esta prueba extraordinaria será:

· En caso de ir a la prueba extraordinaria con toda la materia, la calificación que se obtenga en dicha prueba de septiembre.

· En caso de ir solamente con una parte de la materia en la prueba extraordinaria, la nota final se obtendrá realizando la media entre la calificación de la prueba de septiembre y la calificación obtenida durante el curso de la parte aprobada.

4. Recuperación de asignaturas suspensas de cursos anteriores:

Cada profesor articulará los procedimientos adecuados, según asignatura, para facilitarle al alumno la manera de poder recuperar los suspensos mediante los instrumentos y procedimientos de calificación más adaptados posible a las circunstancias de cada alumno.

15.3 CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y OBTENCIÓN DE TÍTULO.


La promoción de alumnos se articula de la siguiente manera:

1. Caso de aprobar todas las asignaturas: El alumno promociona.

2. Caso de suspender una o más asignaturas: Oídos los padres, y alumnos de secundaria, el equipo docente decide la promoción o no del alumno, distinguiéndose en secundaria las siguientes circunstancias.

a. Con una asignatura suspensa. Mínimo de 50% de profesores que le imparten asignaturas a favor se su promoción (titulación) para que promociones. Voto de calidad para el tutor.

b. Con dos asignatura suspensa. Mínimo de 75% de profesores que le imparten asignaturas a favor se su promoción (titulación) para que promociones. Voto de calidad para el tutor.

c. Con tres asignatura suspensa. Mínimo de 100% de profesores que le imparten asignaturas a favor se su promoción (titulación) para que promociones. 

En los tres casos se tendrá en cuenta como factor agravante a la hora de promocionar que las asignaturas suspensas sean Matemáticas y lenguaje, así como el abandono de cualquier asignatura durante el curso.

15.4 PROCESO DE RECLAMACIÓN.


El proceso de reclamación sobre las calificaciones obtenidas se gestionará tal como se indica en la disposición adicional primera de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación primaria obligatoria y ecuación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

16–PLAN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO (Ver ANEXO I).


Desarrollar más aún el Plan de convivencia del centro y que se puede consultar en el anexo I de este proyecto de centro. 


Aspectos generales que se tratan y desarrollan en el plan de convivencia son los siguientes:

Programar actividades que desarrollen valores relacionados con la tolerancia, la cultura de la paz y la prevención del maltrato para lo que se utilizará las tutorías y actividades específicas a lo largo del curso (Navidad, día de la paz, día de Andalucía…)


Contamos con la figura de un coeducador (Ana Rivas Serrano) que velará por la resolución de conflictos relacionados con conductas sexistas dentro de la comunidad escolar, para lo cual emitirá informes sobre posibles deficiencias detectadas y propondrá medidas para atajar los problemas relacionados con dichas conductas.


Existe un plan de atención a las familias mediante tutorías, reuniones colectivas, revista del centro, circulares.


Al principio del curso se organiza una reunión colectiva donde cada tutor informa del curso y recavan su colaboración para reforzar el aprendizaje de comportamientos no violentos.


Se realiza un control diario de la asistencia a clase de todos los alumnos con la finalidad de detectar posibles casos de absentismo escolar y poner en marcha los mecanismos previstos de contacto con los padres para solucionar tales casos. Cuando no se pueden solucionar con los medios que en centro tienen a su alcance se procede a seguir el protocolo correspondiente.

17 – GESTION AMBIENTAL.


El centro realiza actividades relacionadas con la concienciación de respeto por el medioambiente, con muchas actividades variadas.

Los niños y niñas realizarán carteles para reducir el consumo de agua, electricidad y papel y se han colocado por todo el centro. También hemos participado en visitas a huertos escolares de la zona.


Hemos fabricado un sello de caucho con el símbolo de reciclado para estamparlo en sobres y otros papeles con el objeto de reciclarlos, al mismo tiempo que damos ejemplo y concienciamos en la necesidad del cuidado y respeto al medioambiente.

En general los profesores trabajan en la concienciación del uso racional de la energía y consumo de productos.

18 – SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE CENTRO.


El seguimiento se realiza a través del Equipo Directivo, del equipo de coordinación educativa y los Departamentos Didácticos. A través de los cuales se marcan pautas para el cumplimiento del Plan Anual de Centro, fomentando la participación del profesorado en la elaboración de estrategias para su ejecución.


El Plan Anual de Centro se revisa trimestralmente por el Claustro de profesores para posibles correcciones.
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Dª Antonio Bernalte Tello, como secretario del Consejo Escolar del colegio Lope de Vega, certifica:




Que reunido el Consejo Escolar de este centro en sesión ordinaria el día 29 de Noviembre, acordó tras su revisión, la aprobación del Plan de Centro correspondiente al curso 2010/2011, según consta en el libro de actas del citado Consejo, acta nº 312 de lo cual como secretario doy fe.

                    Sevilla, 29 de  Noviembre  de 2011
Presidente del Consejo Escolar                  
Secretario del Consejo Escolar

 Fdo:  José Luis Hervás Medina
                      Fdo:  Antonio Bernalte Tello
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 COLEGIO CONCERTADO LOPE DE VEGA

 INFANTIL PRIMARIA Y SECUNDARIA

 CÓDIGO Y NIVEL 41010289

 PARQUE ALCOSA

 SEVILLA                           

                       

 Delegación Provincial de Sevilla

                              
 Centros escolares

                         Asunto: Remisión del Proyecto Educativo de Centro del colegio concertado


   

Lope de Vega correspondiente al curso 2011/2012.


   

Concierto pleno.




Nº Código: 41010289




Por la presente adjunto el Plan de Centro correspondiente al curso 2011/2012, así como la certificación del acta del Consejo Escolar en la que se aprueba dicho Plan.




 Reciban un cordial saludo.

                                                                                   Sevilla, 29 Noviembre  de 2011 

   Fdo. :  José Luis Hervás Medina









  Director

Ilmo. Sr. Delegado de Educación y Ciencia de Sevilla.
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